
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de mayo de 2021, le informo al señor juez 

que, se recibió la nota devolutiva proferida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga, respecto al oficio No. 818 del 19 

de noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 780 

Demandante: ANGELA ALVAREZ CARRILLO 

Demandado: DOROTEA SANTILLAN FALCONES 

Radicación: 76-109-40-03-004-2008-00360-00  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante nota devolutiva de fecha 8 de marzo de 2021, la Oficina de Registro 

de Instrumentos públicos de Bucaramanga indicó que no era posible acatar 

la orden indicada, toda vez que “falta el pago de los derechos de registro 

(parágrafo 1 del Art. 16 y Art. 74 Ley 1579 de 2012 y Resolución de tarifas 

registrales vigente.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante y 

rematante lo expuesto por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bucaramanga, en su nota devolutiva de fecha 8 de marzo de 2021 para 

los fines que estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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